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AB InBev anuncia el Canje de USD 1300 

millones del Capital de Una Serie de Bonos 

en dólares estadounidenses y EUR 615 

millones del Capital de Una Serie de Bonos 

en euros 
30 de octubre de 2025 – Anheuser-Busch InBev (Euronext: ABI) (NYSE: BUD) (BMV: ANB) (JSE:ANH) (“AB InBev”) 

ha anunciado hoy que AB InBev y sus filiales de propiedad exclusiva Anheuser-Busch InBev Worldwide Inc. 

(“ABIWW”) y Anheuser-Busch Companies, LLC (“ABC”) están ejerciendo sus respectivas opciones para rescatar 

los importes principales pendientes indicados en la tabla siguiente de las siguientes series de bonos en las fechas 

indicadas en la tabla siguiente (cualquiera de dichas fechas, una “Fecha de Canje”). 

Título de los 

Bonos ISIN / CUSIP Emisor 

Importe Total 

Pendiente de 

Capital 

Importe Total del 

Capital que se 

Amortizará Fecha de Canje 

3.650 % Bonos 

con vencimiento 

en 2026 (los 

“Bonos en 

USD”)  

US03522AAG58/ 

03522AAG5 

144A: 

US03522AAD28/ 

03522AAD2 

Reg S: 

USU00323AD40/ 

U00323AD4 

 

ABIWW and ABC $1,307,046,000 $1,307,046,000 
29 de diciembre 

de 2025 

2.700 % Bonos 

con vencimiento 

en 2026 (los 

“Bonos en EUR” 

y, junto con los 

Bonos en USD, 

los “Bonos”) 

BE6265142099 AB InBev €615,160,000 €615,160,000 
18 de noviembre 

de 2025 

 

Los Bonos en USD se canjearán en su totalidad en la Fecha de Canjeo correspondiente a un precio de canjeo 

equivalente al 100 % del importe principal de los Bonos en USD, más los intereses devengados y no pagados 

sobre el importe principal de los Bonos en USD que se canjearán hasta la Fecha de Canjeo correspondiente 

(excluida esta). Dicho reembolso se realiza de conformidad con los términos del contrato de emisión, con fecha 

del 13 de noviembre de 2018, entre ABIWW, ABC, AB InBev, las filiales garantes nombradas en el mismo y The 

Bank of New York Mellon Trust Company, N.A., como fideicomisario (el “Contrato de Emisión Base”), el tercer 

contrato de emisión complementario al mismo, con fecha del 13 de noviembre de 2018 (el “Tercer Contrato 

Suplementario”), el sexto contrato suplementario al mismo, con fecha del 15 de mayo de 2019 (el “Sexto 

Contrato Suplementario” y, junto con el Tercer Contrato Suplementario, los “Contratos Suplementarios”) y los 

términos de los Bonos en USD. Los términos en mayúsculas utilizados en este párrafo tienen el significado que 

se les asigna en el Contrato Base, los Contratos Complementarios y los términos de los Bonos en USD, según 

corresponda. 
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Los Bonos en EUR se canjearán, de conformidad con sus Condiciones, en su totalidad en la Fecha de Canje 

correspondiente a un precio de canje total igual a (i) el importe principal pendiente de los Bonos en EUR; o (ii) si 

es superior, la suma, determinada por el agente de cálculo, de los valores actuales de los pagos restantes 

programados del capital y los intereses de los bonos en euros que se van a reembolsar (sin incluir ninguna parte 

de dichos pagos de intereses devengados hasta la fecha de reembolso) descontados a la fecha de reembolso 

correspondiente sobre una base anual (suponiendo un año de 360 días compuesto por doce meses de 30 días) 

al tipo anual equivalente al rendimiento al vencimiento del Bono Seleccionado por CA, calculado utilizando un 

precio para el Bono Seleccionado por CA (expresado como porcentaje de su importe principal) igual al Precio de 

Referencia del Bono para la Fecha de Canjeo correspondiente, más 20 puntos básicos (el “Precio de Canjeo en 

EUR”). El Precio de Canjeo en EUR se calculará el tercer día hábil anterior a la Fecha de Canjeo correspondiente. 

Los términos en mayúsculas utilizados en este párrafo tienen el significado que se les asigna en las Condiciones 

de los Bonos en EUR. 

En cada Fecha de Canje aplicable, (i) los Bonos dejarán de considerarse en circulación, (ii) el precio de canje 

aplicable vencerá y será pagadero sobre los Bonos y, (iii) a menos que AB InBev, ABIWW o ABC incumplan el 

pago del precio de canje aplicable, los intereses sobre los Bonos llamados al canje dejarán de devengarse a partir 

de la Fecha de Canje correspondiente. 

El Fideicomisario y el Agente Domiciliario están enviando a los titulares registrados de los Bonos las notificaciones 

de canje que contienen la información exigida por el Contrato de Emisión Base, los Contratos Suplementarios y 

los términos de las respectivas Condiciones de los Bonos en Euros, según corresponda. 

Las versiones en inglés, neerlandés y francés de este comunicado de prensa estarán disponibles en www.ab-

inbev.com 

Avisos legales 

Este anuncio tiene fines meramente informativos y no constituye una oferta de venta o compra, una solicitud de 

oferta de compra ni una solicitud de consentimiento con respecto a ningún valor. No se venderán estos valores en 

ningún estado u otra jurisdicción en los que dicha oferta, solicitud o venta sea ilegal antes de su registro o 

calificación conforme a las leyes de valores de dicho estado u otra jurisdicción. 

Contactos de Anheuser-Busch InBev 

Inversores      Medios 

Shaun Fullalove       Relaciones con los medios 
Correo electrónico: shaun.fullalove@ab-inbev.com             Correo electrónico: Media.Relations@ab-inbev.com 
 

Ekaterina Baillie        

Correo electrónico: ekaterina.baillie@ab-inbev.com    
 
Cyrus Nentin       
Correo electrónico: cyrus.nentin@ab-inbev.com   
 
 

Acerca de Anheuser-Busch InBev (AB InBev) 
 
Anheuser-Busch InBev (AB InBev) es una empresa que cotiza en bolsa (Euronext: ABI) con sede en Lovaina, Bélgica, que 
cotiza también en las bolsas de México (MEXBOL: ANB) y Sudáfrica (JSE: ANH) y cuenta con American Depositary Receipts 
en la Bolsa de Nueva York (NYSE: BUD). Como empresa, soñamos a lo grande para crear un futuro con más brindis. Siempre 
buscamos nuevas formas de acompañar los momentos de la vida, impulsar nuestro sector y tener un impacto significativo en 
el mundo. Estamos comprometidos con la creación de grandes marcas que resistan el paso del tiempo y con la elaboración 
de las mejores cervezas utilizando los mejores ingredientes. Nuestra diversa cartera de más de 500 marcas de cerveza 
incluye marcas globales como Budweiser®, Corona®, Stella Artois® y Michelob ULTRA®; las marcas multinacionales 
Beck’s®, Hoegaarden® y Leffe®; y marcas locales líderes como Aguila®, Antarctica®, Bud Light®, Brahma®, Cass®, 
Castle®, Castle Lite®, Cristal®, Harbin®, Jupiler®, Modelo Especial®, Quilmes®, Victoria®, Sedrin® y Skol®. Nuestra 
tradición cervecera se remonta a más de 600 años, abarcando continentes y generaciones. Desde nuestras raíces europeas 
en la cervecería Den Hoorn en Lovaina, Bélgica. Hasta el espíritu pionero de la cervecería Anheuser & Co en St. Louis, EE. 
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UU. Y la creación de la cervecería Castle en Sudáfrica durante la fiebre del oro de Johannesburgo. Hasta Bohemia, la primera 
cervecería de Brasil. Con una diversificación geográfica y una exposición equilibrada a mercados desarrollados y en 
desarrollo, aprovechamos las fortalezas colectivas de aproximadamente 144 000 empleados en casi 50 países de todo el 
mundo. En 2024, los ingresos declarados de AB InBev fueron de 59 800 millones de dólares estadounidenses (sin incluir 
empresas conjuntas y asociadas). 

 

Declaraciones prospectivas 

El presente comunicado contiene "declaraciones prospectivas". Dichas afirmaciones se basan en las expectativas y 
opiniones actuales de la dirección de AB InBev sobre futuros acontecimientos y desarrollos, y están naturalmente sujetas a 
incertidumbres y cambios de circunstancias. Las afirmaciones de carácter prospectivo contenidas en este comunicado 
incluyen afirmaciones que no son hechos históricos e incluyen afirmaciones que suelen contener palabras como "hará", 
"podrá", "debería", "cree", "pretende", "espera", "anticipa", "objetivos", "estima", "probable", "prevé" y palabras de significado 
similar. Todas las declaraciones que no sean hechos históricos son declaraciones prospectivas. No se debe depositar una 
confianza indebida en estas declaraciones prospectivas, que reflejan las opiniones actuales de la dirección de AB InBev, 
están sujetas a numerosos riesgos e incertidumbres sobre AB InBev y dependen de muchos factores, algunos de los cuales 
escapan al control de AB InBev. Existen importantes factores, riesgos e incertidumbres que podrían hacer que los resultados 
reales fueran sustancialmente diferentes, incluidos, entre otros, los riesgos e incertidumbres relativos a AB InBev que se 
describen en el punto 3.D del Informe Anual de AB InBev en el Formulario 20-F presentado ante la SEC el 12 de marzo de 
2025. Muchos de estos riesgos e incertidumbres se ven y se verán exacerbados por cualquier nuevo empeoramiento del 
entorno empresarial y económico mundial, incluso como consecuencia de las fluctuaciones de los tipos de cambio de divisas 
y de los conflictos geopolíticos en curso. Otros factores desconocidos o impredecibles podrían hacer que los resultados 
reales difirieran materialmente de los de las declaraciones prospectivas. 

Las declaraciones prospectivas deben leerse junto con las demás declaraciones cautelares que se incluyen en otros 
documentos, incluidos el Formulario 20-F más reciente de AB InBev y otros informes facilitados en el Formulario 6-K, así 
como cualquier otro documento que AB InBev haya hecho público. Todas las afirmaciones de carácter prospectivo 
contenidas en la presente comunicación están sujetas en su totalidad a las presentes advertencias y no puede garantizarse 
que los resultados o desarrollos reales previstos por AB InBev vayan a materializarse o, incluso si se materializan 
sustancialmente, que vayan a tener las consecuencias o efectos esperados para AB InBev o su negocio u operaciones. 
Salvo en la medida en que lo exija la ley, AB InBev no asume obligación alguna de actualizar o revisar públicamente ninguna 
de las declaraciones prospectivas, ya sea como resultado de nueva información, acontecimientos futuros u otros motivos. 

 


